
XI LEGISLATURA
SESIÓN Nº 001

ACTA  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR    LA    COMISIÓN  ESPECIAL  DE  
INVESTIGACIÓN SOBRE POSIBLES PERJUICIOS CAUSADOS A LA REGIÓN DE
MURCIA DERIVADOS DE LAS IRREGULARIDADES EN ADJUDICACIONES DE
LAS  OBRAS  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  INFRAESTRUCTURAS  DE  ALTA
VELOCIDAD EN LA REGIÓN  , EL DÍA   10 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Asistentes:

Presidenta:
Doña  María  Visitación  Martínez  Mar-
tínez
Secretaria Segunda:
Doña Virginia Lopo Morales

Miembros del órgano:
Don Carlos Albaladejo Alarcón 
Don Ignacio Arcas Cuartero
Don Jesús Cano Molina
Doña María Luisa Casajús Galvache
Doña  María  Carmen  Fernández
Sánchez
Doña María Marín Martínez
Don Alfonso Martínez Baños 
Don Miguel Ángel Ortega Pérez
Doña María del Carmen Ruiz Jódar
Don Pascual Salvador Hernández
Don Joaquín Segado Martínez

Asisten también:

LETRADA-SECRETARIA GENERAL:
Doña  Encarnación  Fernández  de
Simón Bermejo

LETRADA:
Doña Ana Francisca Martínez Conesa

En la ciudad de Cartagena y sede
de  la  Asamblea  Regional  de  Murcia,
siendo las 11:20 horas del día 10 de
noviembre  de  2025,  se  reúnen  las
diputadas  y  diputados  al  margen
expresados,  que  cubren  la  represen-
tación  de  los  diferentes  Grupos
Parlamentarios, con el fin de celebrar
sesión  constitutiva  de  la  Comisión
Especial  de  Investigación  sobre
posibles  perjuicios  causados  a  la
Región  de  Murcia  derivados  de  las
irregularidades  en  adjudicaciones  de
las  obras  de  construcción  de
infraestructuras de alta velocidad en la
Región, a la que han sido previamente
convocados  por  la  Presidenta  de  la
Asamblea, con sujeción a lo dispuesto
en el artículo 47 del Reglamento de la
Cámara.

I.-  CONSTITUCIÓN  DE  LA  COMI-
SIÓN.

La Sra. Presidenta informa que ha
de  procederse  a  continuación,  a  la
elección  de la  Mesa de la  Comisión,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 47.1 del texto reglamentario.

Manifiesta que se efectuará la elección de la Presidencia y Vicepresidencia
según  el  artículo   47.2   del  Reglamento,  en  votación  secreta,  por  papeletas,
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expresando  un  solo  nombre  en  cada  papeleta.  Ostentará  la  Presidencia  quien
obtenga mayor número de votos y la Vicepresidencia, quien le siga en el escrutinio.

Tras el oportuno llamamiento efectuado por la Secretaria Segunda, Sra. Lopo
Morales, y realizado el escrutinio de los votos, el resultado es el siguiente:

- Votos emitidos: once

- Votos válidos: once.

- Votos nulos: ninguno.

- Votos en blanco: ninguno.

- Votos a favor de don Jesús Cano Molina, cinco.

- Votos a favor de don Miguel Ángel Ortega Pérez, tres.

- Votos a favor de don Pascual Salvador Hernández, dos.

- Votos a favor de doña María Marín Martínez, uno.

Resulta  elegido  y  proclamado  Presidente  de  la  Comisión  Especial  de
Investigación sobre posibles perjuicios causados a la Región de Murcia derivados de
las  irregularidades  en  adjudicaciones  de  las  obras  de  construcción  de
infraestructuras de alta velocidad en la Región, don Jesús Cano Molina.

Resulta  elegido  y  proclamado  Vicepresidente  de  la  Comisión  Especial  de
Investigación sobre posibles perjuicios causados a la Región de Murcia derivados de
las  irregularidades  en  adjudicaciones  de  las  obras  de  construcción  de
infraestructuras de alta velocidad en la Región, don Miguel Ángel Ortega Pérez.

Anuncia la Sra. Presidenta que procede ahora la elección de la Secretaría,
según el artículo 47.3 del Reglamento de la Cámara, que se realizará igualmente en
votación secreta, por papeletas, resultando elegida o elegido quien obtenga mayor
número de votos.

Se efectúa el llamamiento por la Sra. Secretaria Segunda y, tras la votación y
realizado el escrutinio de los votos, el resultado es el siguiente:

- Votos emitidos: once

- Votos válidos: once.
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- Votos nulos: ninguno.

- Votos en blanco: tres.

- Votos a favor de doña María Luisa Casajús Galvache, cinco.

- Votos a favor de don Pascual Salvador Hernández, dos.

- Votos a favor de doña María Marín Martínez, uno.

Resulta  elegida  y  proclamada  Secretaria  de  la  Comisión  Especial  de
Investigación sobre posibles perjuicios causados a la Región de Murcia derivados de
las  irregularidades  en  adjudicaciones  de  las  obras  de  construcción  de
infraestructuras de alta velocidad en la Región, doña María Luisa Casajús Galvache.

La  Presidencia  declara  formalmente  constituida  la  Comisión  Especial  de
Investigación sobre posibles perjuicios causados a la Región de Murcia derivados de
las  irregularidades  en  adjudicaciones  de  las  obras  de  construcción  de
infraestructuras de alta velocidad en la Región, con la composición siguiente:

PRESIDENCIA.-  D. Jesús Cano Molina (G.P. Popular)
VICEPRESIDENCIA.-  D. Miguel Ángel Ortega Pérez (G.P. Socialista)
SECRETARÍA.-  D.ª María Luisa Casajús Galvache (G.P. Popular)

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
D.ª María del Carmen Ruiz Jódar .
D. Joaquín Segado Martínez
D. Carlos Albaladejo Alarcón 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
D. Alfonso Martínez Baños .
D.ª María Carmen Fernández Sánchez

GRUPO PARLAMENTARIO VOX
D. Ignacio Arcas Cuartero .
D. Pascual Salvador Hernández

GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO
D.ª María Marín Martínez .

Una  vez  constituida  la  Comisión,  la  Presidencia  ruega  a  los  diputados  y
diputadas electas que ocupen su lugar en la Mesa para la sustanciación del segundo
punto  del  orden  del  día,  consistente  en  la  elaboración  del  plan  de  trabajo  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.3 del Reglamento de la Cámara.
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La Presidenta de la Asamblea Regional y la Secretaria Segunda abandonan
la sala y pasan a ocupar sus puestos los miembros de la Mesa.

II.  ELABORACIÓN  DE  UN  PLAN  DE  TRABAJO  (ARTÍCULO  58.3  DEL
REGLAMENTO DE LA CÁMARA).

El Sr. Presidente  da lectura al segundo punto del orden del día y abre un
primer turno general de intervenciones para que los Grupos Parlamentarios realicen
sus propuesta sobre el plan de trabajo de la Comisión.

En  primer  lugar  interviene,  la  Sra.  Fernández  Sánchez,  del  Grupo
Parlamentario  Socialista,  y  propone  la  celebración  de  las  siguientes
comparecencias:

 Cargos públicos integrantes del  Consejo de Administración de Murcia Alta
Velocidad 2018-2020:

- D. Patricio Valverde, ex Consejero de Fomento de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

-  D.  José  Ramón  Diez  de  Revenga,  ex  Consejero  de  Fomento  de  la
Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia  y  ex  Director  General  de
Transportes.

- D. Enrique Ujaldón, Secretario General de la Consejería de Fomento.

-  D.  José  Ballesta  Germán,   Alcalde  de  Murcia  y  ex  Consejero  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- D. Julio Gómez-Pomar Rodríguez, Secretario de Estado de Infraestructuras,
Transporte y Vivienda hasta julio de 2018.

- Íñigo de la Serna Hernáiz, Ministro de Fomento hasta julio de 2018.

- D. Francisco Bernabé Pérez, ex Delegado del Gobierno.

 Técnico responsables de informes de contratación y realización y seguimiento
de las Obras:

- D. Juan Antonio Hermoso, Subdirector de construcción AV en 2019 y que
firmó el informe técnico de adjudicación. Actual Director de Construcciones y
de Corredores Europeos e Integración en Ciudades de ADIF.

- D. Pablo de la Fuente Pozeta, Subdirector de Construcción de ADIF Alta
Velocidad.
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- D. Pablo Lázaro, Gerente del Área de Construcción de Murcia de ADIF Alta
Velocidad.

 Plataforma Prosoterramiento:

- D. Joaquín Contreras.
                                                                           
- D. Domingo Centenero.

- D. Antonio Hernández Martínez.

A  continuación  interviene,  por  el  Grupo  Parlamentario  Vox,  el  Sr.  Arcas
Cuartero, que propone solicitar la siguiente información,  por considerarla necesaria
para el trabajo de la Comisión y de la que manifiesta que solo se tiene conocimiento
como consecuencia de lo que se ha filtrado a los medios:

- Copia del expediente de la Sala 2ª del Tribunal Supremo, instruido por el
Magistrado D. Leopoldo Puente, sobre posibles cobros ilegales a cambio de
adjudicar las obras del AVE en la Región de Murcia.

- Copia del Informe de la Unidad Central Operativa, en el que se atribuyen
posibles cobros de comisiones respecto a las obras del AVE en la Región de
Murcia.

Asimismo, considera que hay que esperar a tener esta información para poder
avanzar en los trabajos de la Comisión.

Seguidamente  intervine  la  Sra.  Marín  Martínez,  del  Grupo  Parlamentario
Mixto, quien expresa su conformidad con la petición de información realizada por el
Grupo Parlamentario Vox, y propone las siguientes comparecencias, sin perjuicio de
que, conforme avancen los trabajos de la Comisión, puedan formularse otras:

- Rafael Vicente Yuste Arenillas, Jefe de la UCO, para facilitar la información
del expediente.

- José Manuel Entrecanales, Director Ejecutivo Acciona.

- Rafael del Pino Calvo-Sotelo, Presidente Ejecutivo de Ferrovial.

-  Raimundo  Angosto  Pérez,  Subdirector  de  Construcción,  proponente  del
informe de valoración técnica de criterios no evaluables mediante fórmulas
del proyecto de construcción del soterramiento de la red arterial ferroviaria de
la  ciudad  de  Murcia  e  informante  del  informe  de  valoración  de  criterios
evaluables  mediante fórmulas.
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- Juan Antonio Hermoso Marín, Subdirector de Construcción, proponente del
informe  de  valoración  económico  global  del  proyecto  de  construcción  del
soterramiento de la red arterial de la ciudad de Murcia, así como del informe
sobre la justificación de bajas temerarias.

Asimismo, manifiesta estar de acuerdo en  tener la información antes de la
celebración de las comparecencias y propone que sean dos las que se desarrollen
por sesión y que esta se celebre los lunes, en alternancia con las sesiones de otras
Comisiones.

Para cerrar este primer turno, por el Grupo Parlamentario Popular, interviene
la Sra. Ruíz Jódar  quien, tras hacer referencia al carácter abierto de las sesiones,
manifiesta también su conformidad con la propuesta de información realizada por el
Grupo Parlamentario Vox y formula la siguiente propuesta de comparecencias:

-  Koldo  García  Izaguirre,  exasesor  de  José  Luis  Ábalos,  exconsejero  de
Renfe.

- José Luis Ábalos, ex Ministro de Transportes en España.

- Santos Cerdán, Secretario de organización del PSOE.

- Pedro Saura García, Presidente de Correos y ex Secretario de Estado de
Infraestructuras, Transporte y Vivienda entre junio de 2018 y enero de 2020 y
Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana entre enero
de 2020 y julio de 2021.

- Isabel Pardo de Vera, Presidenta de ADIF desde junio de 2018 hasta el 28
de julio de 2021.

- María Luisa Domínguez González, Presidenta de ADIF desde el 23 de julio
de 2021 y hasta diciembre de 2023.

A continuación y tras concederle la palabra la Presidencia, la Sra. Fernández
Sánchez,  del  Grupo  Parlamentario  Socialista,  incluye  en  su  propuesta  dos
comparecientes más que no había mencionado en su anterior intervención y que
figuran en  la  hoja  que  ha  sido  entregada  a  la  Mesa  de  la  Comisión.  Estos
comparecientes son:

- Pedro Antonio Sánchez, ex Presidente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

- Fernando López Miras, Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.
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Tras esta intervención la Letrada de la Comisión, respecto a la información
cuya  solicitud  se  ha  propuesto,  advierte:  que  se  trata  de  documentación  de  la
Administración  estatal  y  de  la  Administración  de  Justicia,  por  lo  que  no  existe
obligación de remisión; que la información al estar referida a un asunto sobre el que
hay abierto un procedimiento judicial, se habrá de solicitar, en todo caso y conforme
a lo dispuesto en el artículo 52.1.c) del Reglamento de la Cámara, “en el marco de la
legalidad”; y que, llegado el caso, serán los destinatarios de las solicitudes los que
valoren si, dentro de esa legalidad, existe margen para la remisión de la información
que se solicite, manifestando sus dudas al respecto.

A continuación, la Sra. Marín Martínez hace uso de la palabra para proponer
también las comparecencias del Sr. Ábalos y del Sr. Koldo García.

Seguidamente, la Presidencia concede un segundo turno de intervención para
que  los  Grupos  Parlamentarios  puedan  manifestar  su  parecer  acerca  de  las
propuestas que se han formulado.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, la Sra. Fernández Sánchez manifiesta
que no tienen inconveniente  con los  comparecientes  propuestos  por  el  resto  de
Grupos,  al  igual  que el  Sr.  Arcas Cuartero,  del  Grupo Parlamentario  Vox,  quien
reitera, además, que la Comisión debería tener la información que se solicite con
carácter  previo  a  la  celebración  de  las  comparecencias  que  se  acuerden,
manifestando la Sra. Fernández Sánchez, su conformidad con esta propuesta.

A  continuación,  por  el  Grupo  Mixto,  la  Sra.  Marín  Martínez,  expresa  su
conformidad con todas las propuestas de comparecientes formuladas por los otros
Grupos,  así  como con la  única propuesta de información realizada por  el  Grupo
Parlamentario Vox, y con lo reiterado por este Grupo respecto a que se tenga la
información antes de celebrar las comparecencias.

Seguidamente,  la  Sra.  Ruíz  Jódar,  por  el  Grupo  Parlamentario  Popular,
propone  que  se  solicite  la  información  y  que  al  mismo  tiempo  se  celebren  las
comparecencias,  al  entender  que  la  intencionalidad  del  Grupo  Parlamentario
Socialista al secundar la propuesta de contar con la información antes de celebrar
aquellas es que la Comisión no tenga actividad. Además, considera que la propuesta
de comparecientes  de dicho Grupo no tienen que ver  nada con el  objeto  de  la
Comisión y por esta razón pide que se voten cada una de las propuestas que se han
realizado.

A la vista de las anteriores intervenciones, solicita la palabra la Sra. Marín
Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto y, tras concedérsela la Presidencia y en
aras de alcanzar un acuerdo, propone que primero se solicite la información y que
una vez solicitada se concede un tiempo prudencial  para que aquella llegue a la
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Cámara,  y  a  partir  de  este  momento  comenzar  con  la  celebración  de  las
comparecencias, con independencia de que la infromación se haya recibido o no,
para no dilatar el trabajo de la Comisión.

                                                                                           
Tras esta intervención, el Sr. Presidente concede un nuevo turno general de

intervenciones  antes  de  proceder,  en  el  caso  de  que  no  exista  consenso,  a  la
votación de las propuestas formuladas por los distintos Grupos Parlamentarios.

            La Sra. Fernández Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, manifiesta
de nuevo la conformidad de su Grupo con todas las comparecencias formuladas y
con la propuesta de realizar primero la solicitud de información y después, y en base
a ella, iniciar las comparecencias.

El Sr. Arcas Cuartero, del Grupo Parlamentario Vox, muestra su conformidad
con la propuesta realizada por la Sra. Marín Martínez respecto a esperar un plazo
para que llegue la información antes de celebrar las comparecencias, y propone que
ese plazo sea de un mes.

Seguidamente la Sra. Marín Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto, reitera
la conformidad con los comperecientes propuestos y con esperar un mes para tener
la documentación y pasado el mismo comenzar con las comparecencias.

A  continuación  hace  uso  de  la  palabra  la  Sra.  Ruíz  Jódar,  del  Grupo
Parlamentario Popular, que realiza la siguiente propuesta: sumar la propuesta de
solicitud de información del Grupo Parlamentario Vox, la propuesta de dar un plazo
de un mes para recibir la documentación, la propuesta de comparecientes del Grupo
Mixto  y  la  de  comparecientes  formulada  por  el  Grupo  Parlamentario  Popular,  y
celebrar primero las de este Grupo. Manifestando el Grupo Parlamentario Socialista
su disconformidad con la misma.

A la vista de las diferentes intervenciones y propuestas y en aras a intentar
llegar a un acuerdo, siendo las doce horas y dos minutos, el Sr. Presidente decreta
un breve receso, reanudándose la misma cuando son las doce horas y diez minutos.

Tras la reanudación, la Comisión acuerda por asentimiento: 

1. Solicitar la siguiente información:

-  Copia  testimoniada  del  expediente  de  la  Sala  2ª  del  Tribunal  Supremo,
instruido  por  el  Magistrado  D.  Leopoldo  Puente,  sobre  posibles  cobros
ilegales a cambio de adjudicar las obras del AVE en la Región de Murcia.

- Copia del Informe de la Unidad Central Operativa, en el que se atribuyen
posibles cobros de comisiones respecto a las obras del AVE en la Región de
Murcia. 
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2.  No iniciar  las  comparecencias  acordadas hasta  que no haya pasado un mes
desde la solicitud de la información.

3. Solicitar que se celebren dos comparecencias por sesión y cada quince días.

Asimismo,  la  Presidencia  somete  a  votación  las  propuestas  de
comparecencia, ante la falta de consenso.

En primer lugar se vota la propuesta del Grupo Parlamentario Socialista que
es rechazada por cuatro votos a favor (de los Grupos Parlamentarios Socialista y
Mixto), cinco en contra ( del Grupo Parlamentario Popular) y dos abstenciones (del
Grupo Parlamentario Vox).

A  continuación  se  vota  la  propuesta  del  Grupo  Parlamentario  Mixto  que
también  es  rechazada  por   cuatro  votos  a  favor  (de  los  Grupos  Parlamentarios
Socialista  y  Mixto),  cinco  en  contra  (del  Grupo  Parlamentario  Popular)  y  dos
abstenciones (del Grupo Parlamentario Vox).

Finalmente  se  vota  la  propuesta  del  Grupo  Parlamentario  Popular  que  es
aprobada por unanimidad. Por lo que la Comisión acuerda solicitar la celebración de
las siguientes comparecencias:

-  Koldo  García  Izaguirre,  exasesor  de  José  Luis  Ábalos,  exconsejero  de
Renfe.

- José Luis Ábalos, ex Ministro de Transportes en España.

- Santos Cerdán, Secretario de organización del PSOE.

- Pedro Saura García, Presidente de Correos y ex Secretario de Estado de
Infraestructuras, Transporte y Vivienda entre junio de 2018 y enero de 2020 y
Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana entre enero
de 2020 y julio de 2021.

- Isabel Pardo de Vera, Presidenta de ADIF desde junio de 2018 hasta el 28
de julio de 2021.

- María Luisa Domínguez González: Presidenta de ADIF desde el 23 de julio
de 2021 y hasta diciembre de 2023.

Seguidamente al Sra. Fernández Sánchez toma la palabra y pide que conste
en  acta  que  el  Grupo  Parlamentario  Socialista  va  a  repensar  la  actuación  y
participación en la Comisión, por una falta de pluralidad absoluta en relación con lo
que se está planteando y lo que se quiere investigar, a la vista de que no se ha
aceptado ninguno de los comparecientes de ese Grupo.
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Tras  serles  concedida  la  palabra  intervienen,  por  sus  correspondientes
Grupos Parlamentarios, el Sr. Arcas Cuartero para manifestar que, si lo acuerda la
Comisión, las comparecencias se podrían ampliar con posterioridad, y la Sra. Ruíz
Jódar, para expresar su disconformidad con lo manifestado por la Sra. Fernández
Sánchez, recordando que existe un deber de participar en las Comisiones y en la
actividad parlamentaria.

Finalmente el Sr. Presidente de la Comisión hace constar que el orden de las
comparecencias es el  de la propuesta que ha sido aprobada, sin suscitar objeción
alguna por parte de los miembros de la Comisión.

A la vista de lo anterior, la Comisión ha acordado:

1.- Solicitar la siguiente información:

-  Copia  testimoniada  del  expediente  de  la  Sala  2ª  del  Tribunal  Supremo,
instruido por el Magistrado D. Leopoldo Puente sobre posibles cobros ilegales
a cambio de adjudicar las obras del AVE en la Región de Murcia.

- Copia del Informe de la Unidad Central Operativa, en el que se atribuyen
posibles cobros de comisiones respecto a las obras del AVE en la Región de
Murcia.

 
2.- Solicitar la celebración de las siguientes comparecencias, en el orden en el que
figuran a continuación:

1º.  Koldo García Izaguirre,  exasesor  de José Luis  Ábalos,  exconsejero de
Renfe.

2º. José Luis Ábalos, ex Ministro de Transportes en España.

3º. Santos Cerdán, Secretario de organización del PSOE.

4º. Pedro Saura García, Presidente de Correos y ex Secretario de Estado de
Infraestructuras, Transporte y Vivienda entre junio de 2018 y enero de 2020 y
Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana entre enero
de 2020 y julio de 2021.

5º. Isabel Pardo de Vera, Presidenta de ADIF desde junio de 2018 hasta el 28
de julio de 2021.

6º. María Luisa Domínguez González, Presidenta de ADIF desde el 23 de julio
de 2021 hasta diciembre de 2023.
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3.-  No iniciar las comparecencias acordadas hasta que no haya pasado un mes
desde la solicitud de la información.

4.- Solicitar que se celebren dos comparecencias por sesión y cada quince días.

Y, no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y once minutos,
el Sr. Presidente levantó la sesión.

LA PRESIDENTA, LA SECRETARIA,

LA LETRADA-SECRETARIA GENERAL,
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